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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ernestina Godoy Ramos  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el procedimiento para elegir a las y los magistrados de las Salas Superior y Regionales. Conceder por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación las licencias de los Magistrados de la Sala Superior, cuando no excedan de un mes, las que excedan de este 

tiempo, serán concedidas con la aprobación del Senado y precisar que ninguna licencia podrá exceder del término de dos años. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1882-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la 

máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación. 

 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en 

forma permanente con una Sala Superior y salas regionales; sus 

sesiones de resolución serán públicas, en los términos que 

determine la ley. Contará con el personal jurídico y administrativo 

necesario para su adecuado funcionamiento. 

IV. Denominación del proyecto  

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 

99 en sus párrafos undécimo y duodécimo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

V. Ordenamientos a modificar  

 

Se modificará el artículo 99 en sus párrafos undécimo y 

duodécimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

VI. Texto normativo propuesto  

 

Artículo Único.  Se reforma el artículo 99 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la 

máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación. 

 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en 

forma permanente con una Sala Superior y salas regionales; sus 

sesiones de resolución serán públicas, en los términos que 

determine la ley. Contará con el personal jurídico y administrativo 

necesario para su adecuado funcionamiento. 
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La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El 

Presidente del Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre 

sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 

 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva 

e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 

disponga la ley, sobre: 

 

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y 

senadores; 

 

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas 

en única instancia por la Sala Superior. 

 

Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar 

la nulidad de una elección por las causales que expresamente se 

establezcan en las leyes. 

 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas las 

impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, 

procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la 

elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que 

hubiese obtenido el mayor número de votos. 

 

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad 

electoral federal, distintas a las señaladas en las dos fracciones 

anteriores, que violen normas constitucionales o legales; 

 

 

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El 

Presidente del Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre 

sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 

 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva 

e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 

disponga la ley, sobre: 

 

I.  Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y 

senadores; 

 

II.  Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas 

en única instancia por la Sala Superior. 

 

Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar 

la nulidad de una elección por las causales que expresamente se 

establezcan en las leyes. 

 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas las 

impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, 

procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la 

elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que 

hubiese obtenido el mayor número de votos. 

 

III.  Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad 

electoral federal, distintas a las señaladas en las dos fracciones 

anteriores, que violen normas constitucionales o legales; 
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IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 

firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas 

para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias 

que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes 

para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las 

elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación 

solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los 

plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 

legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 

posesión de los funcionarios elegidos; 

 

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los 

derechos político electorales de los ciudadanos de votar, ser 

votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los 

asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta 

Constitución y las leyes. Para que un ciudadano pueda acudir a la 

jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el 

partido político al que se encuentre afiliado, deberá haber agotado 

previamente las instancias de solución de conflictos previstas en 

sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos 

aplicables; 

 

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus 

servidores; 

 

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 

Nacional Electoral y sus servidores; 

 

VIII. La determinación e imposición de sanciones por parte del 

Instituto Nacional Electoral a partidos o agrupaciones políticas o 

personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que infrinjan 

IV.  Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 

firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas 

para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias 

que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes 

para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las 

elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación 

solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los 

plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 

legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 

posesión de los funcionarios elegidos; 

 

V.  Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los 

derechos político electorales de los ciudadanos de votar, ser 

votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los 

asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta 

Constitución y las leyes. Para que un ciudadano pueda acudir a la 

jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el 

partido político al que se encuentre afiliado, deberá haber agotado 

previamente las instancias de solución de conflictos previstas en 

sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos 

aplicables; 

 

VI.  Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus 

servidores; 

 

VII.  Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 

Nacional Electoral y sus servidores; 

 

VIII.  La determinación e imposición de sanciones por parte del 

Instituto Nacional Electoral a partidos o agrupaciones políticas o 

personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que infrinjan 
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las disposiciones de esta Constitución y las leyes; 

 

IX. Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su 

conocimiento por violaciones a lo previsto en la Base III del 

artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 de esta Constitución; 

a las normas sobre propaganda política y electoral, así como por 

la realización de actos anticipados de precampaña o de campaña, e 

imponer las sanciones que correspondan, y 

Fracción adicionada DOF 10-02-2014 

 

X. Las demás que señale la ley. 

 

Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de 

apremio necesarios para hacer cumplir de manera expedita sus 

sentencias y resoluciones, en los términos que fije la ley. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta 

Constitución, las salas del Tribunal Electoral podrán resolver la 

no aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a la 

presente Constitución. Las resoluciones que se dicten en el 

ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que 

verse el juicio. En tales casos la Sala Superior informará a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 

inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la 

interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicha tesis 

pueda ser contradictoria con una sostenida por las salas o el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de los Ministros, las 

salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en los 

términos que señale la ley, para que el pleno de la Suprema Corte 

las disposiciones de esta Constitución y las leyes; 

 

IX.  Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su 

conocimiento por violaciones a lo previsto en la Base III del 

artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 de esta Constitución; 

a las normas sobre propaganda política y electoral, así como por la 

realización de actos anticipados de precampaña o de campaña, e 

imponer las sanciones que correspondan, y 

 

 

X.  Las demás que señale la ley. 

 

Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de 

apremio necesarios para hacer cumplir de manera expedita sus 

sentencias y resoluciones, en los términos que fije la ley. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta 

Constitución, las salas del Tribunal Electoral podrán resolver la 

no aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a la 

presente Constitución. Las resoluciones que se dicten en el 

ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que 

verse el juicio. En tales casos la Sala Superior informará a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la 

inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la 

interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicha tesis 

pueda ser contradictoria con una sostenida por las salas o el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de los Ministros, las 

salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en los 

términos que señale la ley, para que el pleno de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál tesis debe 

prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no 

afectarán los asuntos ya resueltos. 

 

La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los 

procedimientos para la resolución de los asuntos de su 

competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de 

jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que determinen 

esta Constitución y las leyes. 

 

La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna 

de las salas regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas; 

asimismo, podrá enviar los asuntos de su competencia a las salas 

regionales para su conocimiento y resolución. La ley señalará las 

reglas y los procedimientos para el ejercicio de tales facultades. 

 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral 

corresponderán, en los términos que señale la ley, a una Comisión 

del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el 

Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un 

Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por 

insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura 

Federal. El Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el 

proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los 

acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál tesis debe 

prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no 

afectarán los asuntos ya resueltos. 

 

La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los 

procedimientos para la resolución de los asuntos de su 

competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de 

jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que determinen 

esta Constitución y las leyes. 

 

La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna 

de las salas regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas; 

asimismo, podrá enviar los asuntos de su competencia a las salas 

regionales para su conocimiento y resolución. La ley señalará las 

reglas y los procedimientos para el ejercicio de tales facultades. 

 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral 

corresponderán, en los términos que señale la ley, a una Comisión 

del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el 

Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un 

Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por 

insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura 

Federal. El Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el 

proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los 

acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. 

 

Las y los Magistrados de las salas Superior y regionales serán 

electos, conforme al procedimiento siguiente:  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y 

regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de 

quienes las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 

a) El Presidente de la República, el Consejo de la Judicatura 

Federal, las instituciones de educación superior y las 

organizaciones de la sociedad civil, podrán proponer 

candidatas y candidatos para ocupar el cargo de integrante de 

las salas ante el Senado;   

 

b) El Senado preseleccionará a las y los candidatos para 

ocupar los cargos de Magistradas y Magistrados de las salas 

Superiores y regionales, quienes deberán cumplir con los 

requisitos previstos en esta Constitución; además, no podrán 

pertenecer a partido político alguno. El Senado deberá 

garantizar la equidad de género en la integración de las salas;  

 

c) La lista de las y los candidatos preseleccionados se remitirá 

al Instituto Nacional Electoral para que éste proceda a la 

organización, única y exclusiva, del proceso electoral;  

 

d) Durante la selección y elección de candidatas y candidatos, 

éstos no podrán realizar campaña electoral a favor de sus 

candidaturas, bajo sanción de inhabilitación. El Instituto 

Nacional Electoral será el único responsable de difundir los 

méritos de las y los candidatos;  

 

e) Las y los candidatos que obtengan mayoría simple de votos 

serán designados miembros de las salas Superior y regionales.  

 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán 

satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no podrán ser 

menores a los que se exigen para ser Ministro de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve 

años improrrogables. Las renuncias y ausencias de los 
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procedimiento que señale la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales 

deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán 

ser menores a los que se exige para ser Magistrado de Tribunal 

Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo nueve años 

improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

 

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado 

por el tiempo restante al del nombramiento original. 

 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme 

a las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y 

a las reglas especiales y excepciones que señale la ley. 

Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas 

y cubiertas por dicha Sala, debiéndose cubrir conforme al 

procedimiento previsto en el presente artículo. Las licencias 

de los Magistrados de la Sala Superior, cuando no excedan de 

un mes, podrán ser concedidas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; las que excedan de este tiempo, podrán 

concederse con la aprobación del Senado; ninguna licencia 

podrá exceder del término de dos años.  

 

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales 

deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán 

ser menores a los que se exige para ser Magistrado de Tribunal 

Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo nueve años 

improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

 

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado 

por el tiempo restante al del nombramiento original. 

 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme 

a las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y 

a las reglas especiales y excepciones que señale la ley. 

 

 VII. Artículos transitorios  

 

Artículo Primero.  Publíquese el presente Decreto en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


